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Con la anticipación conveniente al momento en que hubiera 
necesidad de llevar a cabo las expropiaciones de tierras en la 
zona, se formulará por el Instituto iü estudio de los precios 
mínimos y máximos a que se refiere el apartado i) de las ma
terias que, según el artículo cuarto de la Ley sobre Colonización 
de las zonas regables, ha de comprender .el proyecto general. Di
cho estudio, previos los trámites establecidos en el articulo quin
to de la citada Ley, será sometido al Consejo de Ministros para 
su aprobación definitiva. 

Articulo sexto.-La e~plotaGión de las elevaciones será lle
vada directamente por el Instituto Nacional de Colonización, 
que fijará unas tarifas de agua, eh las que figurará incluida la 
cuota de amortización, en el períodO no superior a veinticinco 
años, del sesenta por ciento del coste de las correspondientes 
Qbras e instalaciones descritas en el artículo tercero del gru
po b), obras de interés común, apartado I del presente Decreto. 
Estas cuotas de amortización se harán efectivas en la zona desde 
la primera campaña en que pueda regarse normalmente. 

Las agrupaCiones de propietarios regantes que se constituyan, 
podrán hacerse a cargo de la referida explotación en cualquier 
momento, previa el abono al Instituto de la parte del resto de 
las obras pendientes de amortización. 

Previa comprobación por el Instituto, dentro del plazo de 
cinco años que señala el articulo anterior, del cumplimento de 
las Obligaciones exigidas a los propietariOS en el inciso b) del 
mismo articulo, se les concederán las subvenciones correspon
di~ntes a las obras de interés común descritas en el artículo 
tercero, grupo b> , apartados II, liI Y IV de este Decreto, cuyo 
importe reintegrable abonarán al expresado Organismo por quin
tas partes, al término de cada uno de los cinco años siguientes: 
, Los reintegros a efectuar por los colonos del Instituto, de 
las obras de interés común indicadas en el párrafo anterior', y 
de las de interés privado que afecten a sus lotes, se regirán por 
lo dispuesto en la legislación que regula la actuación parcelad ora 
de dicho Organismo. 

Artículo séptimo.-Desde el momento en que se hayan cumpli
do los requisitos a) y b) que se indican en el articulo quinto 
de esta disposición, podrán transmitirse libremente las tierras 
reservadas, si bien los nuevos propietarios quedarán obligadOS a 
aceptar los compromisos contraidos por los anteriores, de sa
tisfacer al Instituto las tarifas de riego y las anualidades de 
reintegro pendientes de vencimiento de las obras de interés 
común. 

Artículo octavo.-El Ministro de Agricultura dictará las dis
posiciones complementarias que estime convenientes para el me
jor cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de AgrIcultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2669/ 1968, de 17 de octubre, por el q'ue 
se aprueba el Plan .General de Colonización de la 

'zona regable por los canales del río Muga, en la 
provinCia de G erona. 

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado. con 
el detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, acla
rada por la de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho y modificada por la de catorce de abril de mil nove
cientos sesenta y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley, 
el Proyecto del Plan General de CQlonización de la zona rega
ble de interés nacional por los canales del río Muga, en la 
provincia de Gerona 

Oumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sentación cte esta clase de trabajas. de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley, el Gobierno estima procedente prestar su 
aprobación al referído Plan General de Colonización. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve d e octubre de mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Plan General para. la Colonización de la zona 

Articulo prilnero.-Queda aprObado el Plan General de Co
lonización 'de la zona regable por los canales del río Muga 
(Gerona). declarada de alto L11terés nacional por Decreto de 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis, con sUje
ción al proyecto que ha sido redactado por el Instituto Na
cional de Colonización. 

Para el desarrollo de este Pla.."l. se fijan las directrices 
siguientes : 

l . DELIMITACIóN DE LA ZONA Y DIVISIÓN EN SECTORES 

La zona regable del rio Muga queda comprendida entre 
los canales de riego de ambas márgenes que arrancan del azud 
d e Pont de Molins, situada en aquel río. desarrollándose el 
de la margen izquierda hasta la riera que cruza el casco 
urbano de Rosas, por donde desagua al mar Mediterráneo. Sigue 
la delimitación por la faja maritimo-terrestre y playa que se 
extiende descle . Rosas hasta la desembocadura del Rech Sir
vent y continúa por el canal de la margen derecha al origen. 

La zona así definida, con superficie total de quince mil 
veinte hectáreas, de ellas doce mil cincuenta y seis aptas para 
su transformación en regadio, comprende totalmente los tér~ 
mmos municipales de Cabanas. Castelló de Ampurias, Vilo.
bertrán, Vilasacra y Vilatenin. y ' en parte los de Alfar, Ciruana, 
Figueras, Fortiá, Garriguella. Llers, Masarrach, Mollet de Pe
ralada. Palau-Sabardera, Pau, Pedret y Marsá. Perelada, Pont 
de Molins. Riumors, Rosas, San Pedro Pescador. Santa Leo
cadia de Algama. Vilafant, Vilajuiga, Vilamalla y Vilanova 
dc la Muga. 

La Comisión Técnica Mixta encargada de elaborar el Plan 
Coordinado de Obras propondrá en éste la división de la zona 
en los sectores de independencia hidráulica que considere ne-
cesarios. 

II. ENUMERACIÓN DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A LOS NUEVOS REGA
DÍOS DE LA ZONA Y DE LAS INTEGRANTI:S DEL PLAN GENERAL 

A.-Grandes obrás hidráulicas 

Las grandes obras hidráulicas que afectan a la zona regable 
del río Muga son las siguientes: 

a) Embalse regulador de Boadella. en el rto Muga. En eJe
cución avanzada. 

b) Presa de derivación de Pont de Molins. Prácticamente 
terminada. 

c) Presa de escorrentias en Vilanova de la Muga. En es
tudio. 

d ) Canalf's de riegO en ambas márgenes. En ejecución. 
e) Redes principales de acequias y desagües definidas en 

el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. En ejecución las correspondlen~ 
a la zona comprendida entre los ríos Llobregat y ManoI. 

B.-Obras necesarias para la puesta en riego y colonización 

Estas obras se clasüican de la manera Siguiente: 

a) Obras de interés general para la zona.: 
l.-Defensa de márgenes: Defensa, rectüicación y encauza

miento de los rios y arroyos que sirven de limites a los sectores 
hidráulicos. 

II.-Construcción de los edüicios sociales. obras de urbani
zación e instalación de servicios indispensables para atender 
las necesidades de la zona regable. 

III.-Repoblaciones forestales en masa y plantaciones li
neales. 

b) Obras de interés común para los sectores: 
l.-Redes de acequ~as, desagües y cam1nos rurales Dect!8&o 

rios para el servicio de las distintas unidades tipo en que se 
han de subdividir los terrenos susceptibles de riego de la ' zona, 
así como los elementos fijos del riegO por aspersión. 

c) Obras de interés ~rícola privado: 
l.-Acondicionamiento de tierras y obras e instalaciones de 

riego y drenaje en las distintas unidades de ' explotación. 
II.-Vivi·endas y dependencias agrícolas para colonos y obre

ros fijos que. r espectivamente. instalen el Instituto y los pro-
pietarios de las tierras reservadas. . 

III.-Mejoras permanentes de toda indole que hubiera ne
cesidad de realizar para aumentar la productividad de las 
nuevas unidades de explotación . . 

IV.-Centros cooperativos: Edificios e instalaciones. 

d) Se considerarán, por último, como obras e instalacio-
nes . complementarias: . 

l .-Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación y capa
cidad determinará en momento oportuno el Ministerio de Agri
cultura, ajustándose a las prescripciones legales que en cada 
caso fueran de aplicación. 

Serán proyectadas y construidas por los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura, según la clasÜicac1ón que establece 
el articulo veintiuno de la Ley, las obras antes descritas de 
interés general para la zona. 

Serán de la competencia del Instituto Nacional de Coloni
zación las obras mencionadas de interés común y las de interés 
privado correspondientes a las nuevas unidades de cultivo en 
regadío que hayan de quedar sujetas en los primeros años a 
la tutela del Instituto. 

La iniciativa privada habrá de construir. con sujeción a 
proyectos previamente aprobados por el Instituto. las obras 
de interés agrícola privado en las explotaciones que no sean 
tuteladas por dicho OrgaIÚSmo, asi como las obras e instaUr 



15352 29 octubre 1968 B. O. del E.-Núm. 260 

cion~s complementarias para la. puesta en riego y colonlzación 
de la zona. 

Para la ejecución de las obras enumeradas de puesta en 
riego y colonización de la zona se concederán los auxilios 
económicos que determina el artículo veinticuatro de la u::y y 
el último pá.rrafo del artículo veintiBiete. 

lIL HABITABILIDAD 

Las nuevas Viviendas que en nílmero reducido hubiet~ nace-
sldlid de construir en la zona se situarán, seg111l proceda, for
mando bártilidW! de ártipl1aclón de los pueblos ex1litentés o 
<1iBémitladas eh las propiáIJ pa.rcelas. 

IV. Cuss DE TIÉRRAS 

Por su productividad y a efectos de aplicación de los pre
Ci08 máximos y mínimos abonables a los propietarios, se esta. 
blecen para las tierras de la zona las Siguientes claael!: 

A.-Secano 

Clasep¡:11nera..-1'errenos de consiStencia media, francos, 
arenos(ratc1l1osos, fértiles, buena proporción de materia orgániCá, 
profundidad superior a setenta y cinco centímetros, permea
bilidad en general moderada, pendiente inferior al dos por 
ciento; capaces de desarrollar cualquier clase de cultivo normal 
en la zona: cere9.let de inV1erno, maíZ, alfalfa, nabos forra
jeros, etC., con prodUCción por hectárea sobre los veintidós 
quUktales métricos de trigo, doce de maíz, ciento sesenta en 
verde de alfalfa e igual cantidad de na.bOs forrajeros. 

Clase segunda.-Terrenos de consistencia media, francos, 
arenoS(rarcllloso o franc~arenoso, fertilidad moderada, escaso 
contenido de materia orgánica, profundidad entre cincuenta y se-
tenta y cinCo centimetros, con problemáS bastante acusados 
en años lluviosos de drenaje por la impermeabilidad del sub
l!uelo o bien por contar con sustrato arenoso y, pOr tanto, con 
escaso poder de retención del agua, pendiente acusada. en álgu
nos caso". En. estos terrenos quedan I1tnitados los cultivos tra
dicionales de la región, debido a la posibilidad de encharcarse 
en invierno y a desecarse en veranos un poco extremados. 
La.~ prodUCCiones de trilto llegan a los qUince quintales métricos. 

CláSe tercera.-Terrenos de textura franco-arenQSll.-gravosa, 
profundidad Inferior a cincuenta centimetros, sustrato de ¡ra
va gruesa. o roca de granito. Se incluye en este grupo las tie
rras próximas a la costa de suelo franc~lIm~arcilloso y sub
suelo arcilloeo-liln08O de permeabtlidad letita 8ob~ sustrato 
permeable, pero que por su escasa cota tienen prOblemas acu
sados de drenaje. ~n las partes altas se cultivan cereales de 
invierto, especialmente avena., con cosechas mediocres o pobres, 
olivar y villa en donde abunda la grava. Las partes bajas se 
dedle8lt a prados o p&8tos. En las ttel"I'M mejores de esta Clase 
en que es posible el rultlvo de trigo no sObrepasa la P'roducctón 
los doce quintales métricos por hectárea. 

Clase cuarta.-Vifia, primera: Plantada por lo general en 
loe terrenos de mayor pendiente de la clase segunda con cepas 
de cabeza bien formada, buen desarrollo de pulgares, edad 
inferior a quince o veinte aftos y producción media anual 
superior a los dos kilos de uva por cepa. 

Clase quinta.-Viña segunda: Plantada sobre terrenos de 
la clase tercera, con cepas de formación defectuosa y reducido 
<1A!8arrollo de pulgares o qUe encontrándC;>Be SObre de mejor cali
dad BOn de edad superior a veinte afios; Producción media 
anual inferior a los dos kilos de uva por cepa. 

Clase sexta.-Ollvar: Se encuentra genereJmente IIObre te-
Trenos de la clase tercera, con árboles de más de veinte o 
veinticinco años, plantados a marco real con distancia de ocho 
a diez metros. No suelen estar bien cuidados, siendo poco ren
table su cultivo por no producirse aceites finos. 

Clase séPtima.-Prados y pastiZales: Be trata de prados na
turales apTovechados directamente por el ganado vacuno y que 
en algunos casos o en ciertas épocas pueden regarse. Por 10 ge-
neral están formados sobre terrenos de clases Inferiores con 
acusados problemas de drenaje y en algunos casos de salinidad. 

Clase octava.-Erial, pasto y matorral: Terrenos práctica
mente improductivos, con probrlsimos pastos. sólo aprovechables 
por ganado lanar. 

Clase novena.-Monte bajo: Formado por especies leñosas 
a base de encinas o robles de escasa calidad y poco rendimien
to. Se encuentran en pequeños rodales diseminados por la zona. 

Clase déctma.-Pinar: Esta especie sólo aparece en reducidas 
superficies de escaso valor por calidad y porte. . 

Clase undécima.-Alcornocal: Tampoco tiene mucho valor e 
importancia el alcornocal. que sólo se ' encuentra en escasos r~ 
dales de la zona. 

Clase doce.-Arboles de ribera: Sólo consideramos el chopo 
que se encuentra a lo lar~o de los cursos de agua y en peque
ñas plantaciones regulares. 

B.-Secano 

Con pOSibilidad de riego circunstancial. 
Clase trece.-Labor primera: Tierras de consLstencla media, 

franco-arenosa-arclUo o franc~arenoso, con permeabllidad me-
.Ua, tanto en el suelo como en el subsuelo. Profundidad suPe
rior a un metro y prácticamente Danos· y de gran fertil1dad. 

Posibilidad de riego por cwptaciones prOVisionales de tempora
da, encontrándose la capa f;reática a escasa profundidad. La 
alternativa de cultivo que se sigue es muy amplia, con repre
sentación de alfaHa, maíz y plantas forrajeras, que debido a la 
facilidad de poder regarse producen rendimientos altos y fijos 
cualquier año. . 
Cl~ catorce.-Labor segunda: Terrenos con suelo de CMac.. 

teristicas semejantes a los de la clase anterior, pero con su~ 
suelo de permeabilidad lenta o pendiente algo acentuada. Se 
trata de terrenos con deficiencias en su permeabilidad que di
ficulta el drenaje natural. Tiene poslb!l!dad de regarse con aguas 
freá.ticas captadas directamente en la parcela, con obras de 
temP<il'ada, que presenta mayores dificultades por caudales a.pr(r 
vechables o prof.undidad a que se encuentran. Los rendimien
tos de las cosechas son ligeramente inferiores a los de la. clase 
anterior, especialmente en los cultivos de invierno en la parte 
de dreIlaje réstringido. 

C.-Regadío 

Clase quince.-Riego primera: Los terrenos de la clase pri
mera de secano y la clase trece de labor primera forman la 
actual, cuando cuentan con agua fija y suficiente en cualquier 
época del año. Se dedican a plantas de gran cultivo de regadío 
con predominio de forrajeras. maíz y patatas, obteniéndose ren
dimientos elevados. 

Clase dieciséis.-Riego segunda: Se encuentra establecid9 S~ 
bre los terrenos de la clase segunda o sobre terrenos de meJotes 
caiidades, pero con insuficiencia en los caudales disponibles, io 
que lleva consigo una limitación en los cultivos So establecer en 
el verano y disminUción en- los rendimientos. 

Claie diecisiete.-Huerta primera: Son regad10s viejos de tipo 
Intensivo establecido con caudales abundantes, en pequeñas fin
eas de pr1n1era calidad, sitUados cerca de los ntlcleós urbános 
dedicados a prOducciones hort1colas. 

Clase dieciocho.-Huerta segUnda: Establecidos sobre tierras 
de clase segunda con ciertas limitaciones de agua. Se encUen
tran igualmente próximos a las viviendas del agricultor o alre-
dedor de los núcleos urbanos. Debido al cuidado con que se 
cultivan se consiguen buenas cosechas hortícolas, pero IU In
tensidad de cultivo y rendimientos obtenidos son inferiorea a 
los de la claBe anterioif 

Clase diecinueve.-Frutal riego: Terrenos con caudalés su
ficientes, en donde se encuentran establecidas plantaciones de 
arbolado frutal, principalmente manzanos y melocotoneros de 
variedades selectas. Los primeros formados de empalizadas o 
porte bajo y generalmente protegidos con cortavientos. se trata 
de plantaciones muy cUidada8, que próducen grandes rendimien
tos. Están establecidos en terrenos de buena calidad. 

CIase veinte.-Arrozal: Cultivo en regresión y que alcanza 
poCa superficie. Está establecido en terrenos bajos, encharca
dizos e incluso salinlzados. 

V. UNrDADES DE EXPLOTACIÓN 

Como consecuencia del Proyecto de Parcelación que ha de 
formular el Instituto, se establecerán en la zona las unidades 
de explotación siguientes: 

l . Las pertenecientes a los propietariOS cultivadores direc
tos de terrenos en la zona, de extensión variable según sean 
las reservas y los complementos de tierras en exceso que pu
dieran corresponderles con sujeción a lo establecido en el ca
pitulo tercero de esta disposición. 

n. Unidad tipo limite inferior, con superficie de diez hec
U"reas. 

nI. Agrupaciones de tierras pertenecientes a propietarlos 
de menos de diez hectáreas para su explotación en común, 
que en su conjunto alcancen una extensión comprendida en
tre veinte y ciento veinte hectáreas. 

IV. Hl,lertos para obreros, que serán adjudicados por el 
Instituto Nacional de Colonización con alTeglo a la legislación 
vigente. . 

La propiedad de estas tierras quedará adscrita a las Her
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos, o en su de
fecto, a los Municipios ' respectivos. 

Se admitirá para el replanteo de las unidades familiares 
viables de explotación de tipo medio una fluctuación hasta del 
diez por ciento en más o menos de la extensión que tiene 
asignada. . 

VI. SELECCIÓN DE COLONOS 

Con independencia de los requisitos de carácter general que 
pueden fijarse para ser colono del Instituto, la seJ.ección de 
los que se instalen en la zona se llevará a efecto entre los 
"omprendidos en alguno de los grupos y por el orden de pre
ferencia siguientes: 

Pr1n1ero.-Arrendatarios o aparceros de t ierras afectadas por 
la transformación en regadío, excepto los q"e por ser, ademá5, 
propietarios de. otras tierras en la zona regablé o fuera de 
ella posean superficie ,suficiente para constituir la unidad de 
tipo fam1liar . 

Segundo.·-Modestos cultivadores de tierras ocupadas por 
las obras hidráulicas y las de puesta en riego y colonización 
incluídas en este Plan con fas mismas excepciones indicadas 
en el grupo anterior. 



B. O. del E.-Núm. 260 29 octubre 1968 

Tercero.-Otros modestos cultivadores y obreros agrícolas de 
los términos municipalel!' a que pertenecen los terrenos rega
bIes, así como también . los residentes en términos de los que 
conviniera trasladar !>Oblación agrícola. 

Cuarto.-Propietarios de la zona qu~ exploten sus tierras en 
régimen de arrendamiento o aparcería y que lo soliciten de 
!l.CU~t:do Col1 lOs artícu10s nueve y doce de la Ley. 

Dentro de cada uno de estos grupos se dará preferencia a 
lOS ltgricultores qUé cuenten con conoclrt1ientos probados de 
la práctica del regadio. 

CM>ITULO II 

Obras de interés .. rivado de caricter obli,atorio e intensidad 
de explotación exigible en los regadíos 

Artioulo segundo.-En el plazo de cinco años. contados des
de la fecha de la declaración ofioial de puesta en riego que 
formUle el Instituto en la forma que preceptúa el articulo 
veinticinco de la Ley, los propietarios de las superficies reser
vadas en la zona o fra.cción de la misma a que la mencionada 
declaración se refiere, deberán tener ultimados los trabajOS 
de acondicionamiento y las obras e inst'alaciones de r iego y 
drenaje que áfecten a todas sus tierras, y construidas en sus 
fincas o en solares situados en los núcleos de poblaCión cedidos 
en venta por el 1nstituto, viViendas familiares para sus obreroS 
fiJOs a razón de una vivienda por cada tres unidades de explo
tación de tipo medio, comprendidas en la parte de las .uper
flcies reservadas que diste más de dos kilómetros de los cen
tros Ul'banos existentes. · 

Al finalizar el citado plazo de cinco años, la explotación de 
todos los terrenos y unidades comprendidli8 en la wna o frac
ción de la misma, segIDl 108 casos, habrá de alcanZar una in
tensidad minima, definida por el índice de prodUoción total 
agricola (sin incluir la. explotación ganadera) , cuyo valor me
dio por hectárea sea equivalénte al de cuarenta y cinco qUinta
les métricOS dé trigo, al preCio que oficialmente tuviere se
ñalado. 

El incumplimiento por los propietarios de este indice mi
nlmo dara lugar a la aplicación de las medidas que establece 
el articulo veintinueve de la Ley. 

CAPITULO II! 

Tltrra. exceptuadas y reservadas, complementos de las resétvas 

. Articulo tercero,-Quedarán exceptuadas de la aplicación de 
la. normas de reserva y exceso contenidas en el presente De
creto. quedando en su totalidad en poder de sus propietarios, 
sin perjUiciO de lo dispuesto en el artículo treinta y tres, apar
tado primero, de la Ley, las tierras enclaVadas en la zona 
regable que se consideren comprendidas en uno de los grupos 
si'guientes: -

a) Las no dominadas por los elementos de las redes e ins
talaciones de r iego construidas o proyectadas por el IllStituto, 
y las que, a jUiCio de este Organismo y por razoIíes económicas, 
no sean de transformación conveniente. 

b) Las que en la fecha de publicación del presente Decre· 
to en el «Boletín Oficial del ~stado» estuVieran transforma
das en regadfo y cultivadas normalmente. A estos efectos, se 
considerará como cultivo normal en regadío el que alcance 
el indiee mínimo de intensidad establecido en el articulo se
gundo de este Decreto, que habrá de ser conservado por los 
propietarios, pues de lo contrario el Instituto Nacional de Co
loniZación podrá adqUirir las tierras deficientemente explota
das. conforme al articulo veintinueve de la Ley. 

Articulo cuarto.-A los propietarios cultivadores de t ierra 
situadas en la zona regable del r ío Muga que expresamente 
lo soliciten, haciendo en tal sentido las manifestaciones que 
previene el artículo nueve ·de la Ley, podrá series reservada 
la extensión que se determina en las normas siguientes: 

Primera.-Si la superficie llevada por los propietarios de 
modo directo en la zona y no exceptuada fuere igual o inferior 
a sesenta hectáreas, la reserva afectará a la totalidad. 

Segunda.-8i fuese ~uperior a sesenta hectáreas, la reserva 
será de esta extensión aumentada en la cuarta parte del res
to soore ella. de la superficie llevada directamente por los 
propietarios, sin que en total pueda ser superior a ciento vein
te hectáreas. 

Tercera.-En el caso de que mejor les convenga, los propie
tarios cultivadores directos podrán optl¡J' porque se les reserve 
en vez de las superfiCies que les corresponderian según la~ 
normas anteriores, la de diez hectáreas por hijo legitimo o 
legitimadO del propietario que viviere en la fecha del Plan, 
computándose por estirpes a estos efectos los nietos que sobre
Vivan, si su padre hubiera fallecido antes de aqllélla fecb¡¡. y 
sin que en total la reserva pueda exceder de ciento veinte 
hectáreas. 

Cuarta.-Las tierras que reúnan las características señala
das en el articulo tercero, apartado b), de este Decreto, no 
quedarán exceptuadas cuando sus propietarios soliciten . expr~ 
samentedel Instituto, en el plazo de noventa días fijados en 
el articulo doce de esta disposición, que se beneficien de las 
obras de captación y conducción dei sistema hidráulico que 

da. riego . a. la zona. A estas tierras, con las demás per~neoien· 
tes al mismo propietariO en la zona, se les apliearán la8 pre
cedentes normas de reserva (primera o segunda) con la ¡¡al:. 
vedad de que la superficie minima reservada será la que, en 
otro caso, habría de quedarles exceptuada. 

Articu10 quinto.-A loa cultivadores directos y personales de 
tierrltB propiM 'y/o arrendadas que as! 10 soliciten expresa
mente podrá cOItipletárseles, Siempre que se di~onga de tie
rras en exceso, l¡¡, su~icie de reserva que les corresponda, 
hasta álcát12lar la totalidad de la extensión que cUltiven etl 
secano, con un máximo de veinte hectáreas y un minimo de 
diez hectáreas. . 

Este complemento quedará supeditado, para las unidades de 
más de diéZ hectáreas, a la declaración como tierras «en ex
ceso» de las cultivadas por cada interesado en arrendamiento 
o aparceria. 

Artículo sexto.~Los complementos de reserva de tierras en 
. exceso a que ha.ce referencia el artículo precedente se con~
derán en propiedad a los peticionarios interesados, debiendo 
quedar garántizado el pago aplazado en quinee anualidadel 
consecutivas del importe de dichos terrenos-al preciO de ad
quisiciórt por el Instituto-, y de sus correspondientes interelles 
al tipo del tres por ciento anual, mediante constitución de la 
correspondiente hipoteca sobre la total superficie de tierras 
(reserva y complemento) que los propietarias hayan de explo
tar en regadío. 

OI\PITULO IV 

Precio de la tlerra_Adqullllcibn por el Instituto de la8 ofreoldas 
voluntariamente o de necesaria ocupación 

ArtícUlo séptimo.-J>ara las clases de tierra& definidllll en 
el artíCUlo primero, directriz IV del presente Decreto se fijan 

. los precios máximos y minimos que se indican en la escala si
guiente: 

Ol&se 

A-Secano: 

Clase 1.a CUltivo ............. .......... ... ....... .. .. 
Clase 2.'" Cultivo ........... ... .. ............. ..... .. . 

g~:E i:: ~m:v~:::::.:.:~ .:::::::::.:.~:.:::.::.::::.:::.:::.~ : 
Clase 6.& Olivar ... ...... .. ................... .... .... . 
Clase 7. '" Prados y pastizales ......... .. .. .. .. . 
Clase 8." Erial y pastos y matorral .. ..... .. 
Clase 9.' ~onte bajo ;." .... .. .... ... ......... .. .. 
Clase 10.' ·Pmar .. .. .... . .......... ..... ............. .. 
Clase ¡1.a Alcornocal .. .... .. ... ~ .. .. .... .. .. .. .... . 
Clase 12.' ArbOles de ribera ..... ......... ... ... . 

B .-Secano con posibilulad de riego circuns
tancial : 

Clase 13." Labor 1.
Clase 14.' Labor 2.' 

C. Regadío: 

Clase 11>.'" Riego La .. .. . .. ............. ............. .. 
Clase 16." Riego 2.- ...... ........ .... .. ...... .. .. .. . 
Clase 17." Huerta 1.' .. .. ... .. .................... .. .. 
Clase 18.' Huerta 2.' .. .. .......... ...... .. ........ .. 
Clase 19.· Frutal riego .. ...... ..... ..... .. .. .. .. .. . 
Clase 20.' Arrozal .. ..... .... ...................... .... . 

Máximo Mín.imo 
ptas/ ha. Ptas/há. 

110.000 
81>.000 
60.000 
70.000 
50.000 · 
35.000 
45.000 
4.000 

10.000 
17.000 
20.000 

150.000 

170.000 
130.000 

260.000 
200.000 
350.000 
250.000 
400.000 

45.000 

85.00Q 
60.000 
30.000 
50.000 
30.000 
2<1.000 
25.000 
1.500 
5.000 
7.000 

lO.ooo 
30.OóO 

130.000 
100.000 

200.000 
150.000 
250.000 
175.000 
300.000 

25.000 

======================= ===== 
Artículo octavo.-Se faculta al Instituto Nacional de Colo

nización para adquirir al precio establecido en el articulo ' an
terior la totalidad de las tierras que sean ofrecidas voluntaria-
mente por sus propietariOS. ' 

Artículo noveno.-La ocupación de los terrenos de la zona 
cuya expropiación proceda, según el Plan General de Coloni
zación y los Planes y Proyectos de obras aprobados, se realiza
rá por el procedimiento de urgencia y se llevará a efecto' con 
arreglo a las normas segunda y siguientes del artículo cin
cuenta y dos de la Ley General de Expropiación Forzosa de 
diedséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
considerándose fecha inicial del expediente la notificación del 
acuerdo sobre levantamiento del acta previa de ocupaCión. 

CAPITULO V 

Plan coordinado de obras 
," 

J\.rticulo diez.-La Comisión Técnica Mixta a la que ha de 
encl!.rgarse la redacción del Plan Coordinado de Obras para 
la puesta en 1'1ego y coloniza.clón de la zona. regable por los 
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canales del río Muga estará. Integrada por tres Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, designados por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, uno, perteneciente a los Servicios 
Centrales de la misma, y los otros dos, a la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental; y por tres Ingenieros Agróno
mos, nombrados por la Dirección General de Colonización y 
Ordenación Rural, y afectos: uno, a los Servicios Centrales, 
y los otros dos, a la Delegación de Lérida, les cuales tendrán 
derecho al percibo de las dietas reglamentarias por sus reunio
nes y posibles desplazamientos, que serán satisfechas por los 
Organismos de quien dependan. 

El Plan Coordinado de Obras determinará la división de 
la zona en sectores con independencia hidráulica, y además del 
contenido que especifica el articulo ocho de la Ley deberá 
comprender una relación, con arreglo a la división antes ci
tada, de los caudales que han de servir de base para el cálcu· 
lo de las secciones de los distintos tramos de las acequias y 
desagües, tanto principales como secundarios. 

La Comisión redactará su propuesta en el plazo máximo de 
cuatro meses, a partir de la fecha en que se constituya y, en 
todo caso, dentro de los seis siguientes a la promulgación del 
presente Decreto. 

Al efecto Indicado en el artículo veintiuno de la Ley, se 
asigna a la «unidad superior» en la zona regable por los ca
nales del río Muga una extensión de ciento veinte hectáreas. 

CAPITULO VI 

Trámite de las peticiones de tierras exceptuadas, en reserva 
y "en exceso» complementarias de las reservas. Normas pa.ra 

el proyecto de parcelación 

Articulo once.-El Proyecto de Parcelación de la zona que 
formulará el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo 
con las normas establecidas en los articulos trece y catorce 
de la Ley se redactará en dos fases, estudiándose en la primera 
la totalidad de las tierras que por uno u otro motivo deban 
declararse exceptuadas de la aplicación de las normas de re
serva y exceso y las fincas de los propietarios que posean 
extensiones superiores a sesenta hectáreas, así como las arren
dadas, cualquiera que sea su extensión. En la segunda fase 
del proyecto se estudiarán las restantes fincas. 

Articulo doce.~Los propietarios de la zona regable, duran
te el plazo de noventa dias, contados a partir de la fecha del 
Plan, quedan obligadOS a hacer una declaración de todas las 
tierras que sean de su propiedad en la zona, con expresión de 
las que llevan en cultivo directo, así como también de las 
que, pertenecientes a otros propietarios, tuvieran cedidas en 
arrendamiento o aparcería, uniendo a dichas declaraciones pe
ticiones de . las tierras exceptuadas, en reserva · y en exceso com
plem~tarias de las reservas que pudieran corresponderles con 
sujeción a las normas Indicadas en el capitulo tercero de este 
Decreto. En este mismo plazo habrán de formularse las peti
ciones siguientes: 

a) De las tierras que, debiendo quedar exceptuadas, ha
yan de beneficiarse de las captaciones y conducciones del sis
tema de riegos por los canales del Muga. 

b) De adjudicación de unidades de explotaCión de tipo 
medio a los arrendaliarios y a los propietarios arrendadores. 

c) De enajenación voluntaria de tincas al Instituto, a que 
hace referencia el articulo ocho de esta disposición. 

Ultimado el citado plazo, el Instituto Nacional de Coloni
zación procederá. a comprobar los datos contenidos en las so
licitudes y, respecto a la determinación de las superficies ex
ceptuadas por hallarse convenientemente transformadas en 
regadío, reflejará el resultado de las diligencias comprobato
rias en las correspondientes actas, extendidas por triplicado, 
susoritas por los Interesados o sus representantes y, en todo 
caso, debidamente autorizadas, en las que se describirá la pro
cedencia del agua empleada para el riego, obras e instalacio
nes construidas o costeadas directamente por los propietarios, 
superfiCie efectivamente regada, y cuantos datos se juzguen 
necesarios para definlr la Intensidad de explotación alcanzada 
en el cultivo de regadío. 

Artículo trece.-En el Proyecto de Parcelación de la zona, 
se considerarán como tierras «en exceso» las Siguientes: 

a) Las sobrantes despuéS de determinar las exceptuadas y 
reservadas conforme al capitulo tercero del presente Decreto 
y los terrenos necesarios para las Instalaciones y obras que 
reqUiera la colonización de la zona. 

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietarios. 

c) Las pertenecientes, a los propietarios de la zona que no 
presenten, dentro del pfazo que establece el artículo anterior, 
la petición por escrito necesaria para optar a la concesión 
de los beneficios de reserva, en la forma que expresen los 
anuncios y documentos acreditativos de su carácter de titulares 
del dominio . de los inmuebles que posean. 

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Nacional 
de Col~ización con posterioridad al trece de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, fecha de pUblicación en el «Boletín 
Oftcial del Estado» del Decreto que declara de alto interés 
nacional la colonización de la zona regable del no Muga, siem-

pre que además se dé alguno de los supuestos que se expresan 
en el último párrafo del artículo once de' la Ley. 

Además de las superficies que con arreglO al Proyecto de 
Parcelación sean consideradas como tierras «en exceso», se 
reputarán como tales las siguientes: . 

e) Las adqUiridas por actos «inter vivos» con posterioridad a 
la fecha de pUblicación del presente Decreto, si la transmisión 
se efectuara antes de que fueran transformadas en regadío. 
por sus propietarios, alcanzando el grado de intensidad que es
tablece el artículo segundo de este Decreto o si se incumplie
ran los demás requisitos que determina el artículo treinta de 
la Ley. 

f) Aquellas a lasque corresponda e~te carácter en virtud 
de lo dispuesto en la Ley. 

g) Los bienes de las Corporaciones locales comprendidos 
dentro de la zona delimitada en el artículo primero de este 
Decreto quedan sometidos a las dispOSiciones del mismo, en
tendiéndose desafectados si algunos fueran de carácter comu
nal, para aplicarles a todos las normas que sobre expropia
ciones se establecen en la Ley y disposiciones complementarias. 

Articulo catorce.-En el Proyecto de Parcelación quedarán ' 
definidas las tierras exceptuadas y reservas y las «en exceso» 
que puedan adjudicarse : a) Como complementarias de las 
reservas a los propietarios cultivadores directos y personales. 
b) En unidades de explotaCión de tipo medio a los arrenda
tarios y a los propietarios arrendadores. 

Redactado por el Instituto dicho Proyecto, será seguida
mente . expuesto al público, conforme determina el artículo 
quince de la Ley. 

E'! Director general de Colonización y Ordenación R~ 
a la vista de las actas a que se refiere el artioulo diez del 
presente Decreto, de las reclamaciones formuladas por los 
interesados al Proyecto, documentos por éstos aportados e 
Informes emitidos, dictará la oportuna resolución sobre las 
indicadas reclamaciones, aprobando el Proyecto definitivo de 
Parcelación, que podrá ser Objeto de recurso por parte de los 
Interesados ante el Ministerio de Agricultura en la forma su
maria establecida en el Decreto de dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta. 

Artículo qulnce.-Los propietarios de tierras en la zoria que, 
como consecuencia del Proyecto de Parcelación dispongan de 
extensiones en reserva y complementaria Inferiores a diez 

. hectáreas y que deseen agruparlas para su explotación en 
común, deberán ponerlo en conocimiento del Instituto, con la 
aportación de los documentos acreditativos del cumplimiento 
de los reqUisitos que les fueran exigidOS por dicho Organismo, 
en el plazo de los treinta días siguientes a la fecha de a.pro
bación definitiva de aquel Proyecto. 

CAlPlTULO VII 

Tutela de las modestas explotaciones y lIrestación de set'Vicios 
para los nuevos regadíos 

Articulo dieciséis.-.Los propietarios cultivadores directos y 
personales de tierras reservadas en la zona, con extensión infe
rior a veinte hectáreas y las ' agrupaciones de cultivo en co
mún definidas en la Directriz V, podrán gozar de los mismos 
beneficios que los colonos del Instituto, en las condiciones de 
reintegro de las obras de Interés común y de Interés agricola 
privado, y en la concesión de auxilios t.éonicos y económicos 
para la explotación de sus terrenos, previo el cumplimiento de 
los requisitos que fuesen exigidOS por el Ministerio de Agri
cultura. 

Artículo dtecisiete.-El Instituto Nacional de Colonización, 
en colaboración con otros servicios , del propiO Ministerio' de 
I\gricultura y de otros Departamentos, dirigirá la transforma
ción agríCOla de la zona mediante la prestación de servicios 
técnicos de experimentación, asesoramiento, divulgación y cO
operación. A estos efectos, el citado Organismo proyectará la 
creación en la zona de los Centros de Servicios AgríCOlas que 
se consideren necesarios, que podrán ser instalados por el : 
Instituto o por la Organización Sindical a través de los co- . 
rrespondientes Grupos Sindicales de Colonización o Coopera
tivas del Campo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los propietariOS de tierras que se beneficien de 
las redes de riego, desagües y caminos de interés común para 
los sectores hidráulicos quedan obligadOS a satisfacer las ta
rifas de agua que se establezcan y las cuotas de reintegro del 
importe de aquellas obras no absorbido . por la subvención que 
pUeda concedérseles. 

8egunda.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Pú
blicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus res
pectivas esferas de competencia, cuantas disposiciones se con
sideren necesarias o convenientes para el más diligente cum
plimiento de este Decreto, así como para facilitar la realiZa
ción del Plan General de Colonización de la zona regable por ' 
los canales del no ' Muga, que el artículo primero declara. 
aprobado. 
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Tercer¡¡..-El presente Decre~o en~rar\Í en vigor el mismq 
día ' de su publicltción en el «Boletín Oficial del Estado». 

A1>í . W !'Ii!>IWn~Q .P~ .~l Wfl~t~. tJel'lfflto, P!i;ij~ ~n M¡¡,{\rid ª 
dlefli~ie~ q~0ct"l>rfl al! mu JlQV~cIffiWS ~Ilmlt", y A¡:\'ío, 

FftANQ!§Q9 ~po 

.ijRfJ~B!f1a 2tí7alllltíB, de 11 de Qetubre, llar el que 
~e allruebg el B1Ein . General de Col¡:mlZ"cié~ d~ la 
zQua r.egqPle ael embalse del Guadalmeua (Jaeuj. 

El Instituto Nacional de Colonización ha redact!\~p, .!loo el 
det3n~ ftW~ grWe¡:¡ty¡¡, . . ~I8¡ftíC.lllp pl,l!}rto ~~ !I\ l,¡~:v ~ V~j¡~"'DIP 
de ~ru-il · f:lelllil nOV~lentps CI1ªn~p.t!j. y n~eve, ¡¡.élllrilrg¡¡. ~ . ¡¡. 
de ~i~I1:iIet~ 4~ 'JlJHo ~~ mil ngv~Pien .. tg!> ¡¡ill\l,llent¡¡, y IljOOIl l 
madH\C1\:9¡t pgr ,*1\ d~ {ll\tP.r.c~ 'i~ apql qe m~t nllVWlfm o§. ~h,: 
seriia y dos; que en lo suceslVO se denommara la Ley, e f¡¡:m 
Geoorlll pe, P'9JQJllZ3,~i(m pe 11\: zCln.¡¡. r~g!l-q!~ g~l 1lI!ll¡ll<l¡:¡~ {!!ll 
~Mi¡Hmena.. (ti!!:. ~IÜ., !\J~¡:;tªi:lP II Jlll,§lltlert~cH~ ~\1Ylíl, tnm~fp'f,Iljª~ 
cion &I!! cgmng~r!l ~sm~¡¡. y ~¡;OnP.mlCIl/lltlJlte Vl¡tb. /l: . 

eumpl1dos los tramItes esla~IecIdos para el estudlA. y ¡:¡rll~ 
seÍ\~l\ci .. ~9n ¡:j~ es~,g!.a~tl ge . tn~p.¡Wl.~ , ge Ill<ij~r~p qpn li), dl~\Ht{:l2. 
en b ~~.Y I e~ 'tlg i~rng ~s~im!l gfp.{;~~n~~ we~tJ\r &11 ¡¡¡¡.:lrO~a{:lyt~ 
al ;r.~fmdg rll!!l ~P~!H g~ ~Qlgnl~~~Hm, . 

En su virtUQ, a propuesta del !MHlllltrq ¡:j~ A¡¡-nC1.j!Wr!\ if pr~ 
yl~ g. el!g~. HWi(m d~1 Qgn11lejg ge. M~pl~~rq~ ep §I-! rtl\mlpn Pf!l W¡¡. 
nu~ve g~ Q¡;tHore. d~ P,11 . Í\qY~lenLps se~~nLª y (:)~hP. ! 

DISFlONGO ¡ 

gAPl!fID.¡Q f~I~E~() 
Plan General para la colonización de la zona 

Artículo primero.-Queda ~probado el Plan General de Co-
10n¡~lu!i(¡n dll la ?iOOIi ~~g!lRl@ g¡¡l Ji!mQ¡¡,l~~ tlel Qlll!:dq,lJn~ª, 
(Jaen), decfaraQI g~ ijltg illHlr~§ RI\{llPllillllm' ¡:}@¡:r~~o qUlm~n
tos cuarenta y cmco/ml1 noveclentós sesenta y cuatro, de vem
tisitl~~ €le ftl\:n'flf~ !lOO s\-!j~t:~Pll al proyectil 9}le h¡¡. Sipo l1tlalll!: 
tadg PAr el Il'l!l~'~ljt~ ~~lliQn!ll flll fJQjlil1iJia!ll~: 

.fllltI'1! ~! ~eli!H'I'AIIA fle Il&tl! llll!n ~ fIJap lRS ~ill~tricIIS &h 
gU'!ln~!lS l 

l · ~L.MT.PlÓW!!~ H: ~Pli<\ 

La zona regable del Guadalmena qued:¡, ~inig¡¡, ¡:le l!l {:lb 
gu!!!p.t~ fIlPI\f\ : 

TY.Ff eno§ @Pll'l~nªElO~,. ijP,r ¡El!> 1l~\1l\\~!> m'lncip¡¡,l~¡¡ co.n, origen 
en!l i¡¡YP g~ ger!v~~IQ~ !l p,qA!:\trmr jlA jI¡ €l~j.lf~ qel rU! Qu¡¡." 
da~mfffla, @€,p. ~!l~ª e~l cgrcmª¡:¡q~ ~~ uTI9& !'Itljp.lelltQS ochQ me" 
trq!l 11 ftlle ~@ {!llfiHq .§ Il9!' 9~Pª, Jll!l:l'gjl!l . ,,~. , 

~/Ít~!? ~1i~ª\~S r!i}~l\nl¡¡'!l !ilgyltmtes figr~Ilª(MÍ\jI¡¡ '11l .lew\s. 

CflU"1 ffe la mCH:gen ii3f1uierd(l 

a) Terrenos de la ma,rgen izqui~rda del ~uadalmena .y_ de
recha del Guadalimar. El c!1;nal PPI!!;m~1 numero 1 se cme a 
la curva del nivel de quinientos OCfio metros, hasta un punto 
situa9-0 al n?rgellte. Q.~l Cqrtijo del c.yr¡t ~ el! 4(}P.d.~ ªITªnc¡t la 
caoeEa- del slfon que pasa er agua a la margen lZquierda de1 
rio Gu¡tdalim¡¡,r, SUIlerncie deliffiit!\d¡¡, ~prqxilTI~!l-mente ¡:jp~
cienf~s"¡¡ij~r~nt!1 y ciricq h~ct;lie~s, entrl1 el ~ªn!1~, ¡¡¡fon <le trll~ 
vas~ y m!:1 §J.lag~!iIl1~r y d~ag~lrp!:nª· . 

ti) 'l'emmos e la mi}r~en IzgUleralJ¡ del (,l1.jªdl;t!lln¡¡r y (j!!-
recf!!} g~~ - Be~s: ~ . Ji ¡¡~119],' qll!' "~miI!" ¡tnt~s ci~agp, PP." rn~d!p 
de ynj\ !lleY!I:~ipI! suplet(}fl~ &~ ~m~regª:p.. !q~ gª!lg!1l~s en ~n 
partIdor, situaaa en la cota qUInIentos vemte metros. !>el 'pl!<r
tidor arrancan dos canales secundarios denominados I!ume
ros n, en dirección aguas aniba y ~bajo del. Guadallmar, con 
traza ·que COFre ep ambos por. la curva quin~entos vemte me, 
tros, hasta desaguar, respectivamente, el primero .en el ~ua
dalimar y el segundo en el Beas, Supel'fiCle, ochoCle!ltas Cl~1l1) 
hectáreas, comprendidas entre loS canales secundarlos y flOS 
Guadalimar :v Beas. 

Canal de la mar:gen derec1La 

jll Te+,relWs de la¡¡ má!:,g~nl:s qer~clla ~l g1,lad~p¡eIla y 
del G\\apalilllítr. El pallal PP.DCI .. pal , n!J~r!'l 1I.l Sjl cme lW~ll
xilIl~iHnente a, la curva ~~ :qIve1 q~mIellt(:I!l QOOf:l m.et!'os ll~~ª 
el camino alltigllP de I!j. Ven~ª dE! lo¡¡ Sll;.ntos, ~ q9nf!~ c~ntul\11!
de&IÍpé¡:¡ de H~ nWiGP por fll. ~Mªl f!um~r~ IV, IlY§ SHmll. ¡ti: 
cur\'1I< ~t¡l\tro~J.fm~Pi? nCfve~tl:ll H!@t. ~g¡¡ h~fljt!1 @l Ilg-oyq 01\mIUn~: 
En ~~s lnl!l!lAia~ioAll¡:¡, ~ ~ílmmg §~ñ¡h!!4g §~ ~!tJ1ll · IJI. ~~b@!!a 
del ¡HUm '" líll f,:gtª l~1.jª rnlln~ ¡;\1at.fRC¡l;.ntA~ JloY!!n~a JIlI!~rq§, 
que da riego a ra marglln ~!UU/l¡Td!l: ~1l1 '-f~ª~ªliIJiªr, +:a !1uIle~, 
flcie de esta agrupación es de mrr' dento vemt~. ~~cta~eas. ¡n
tuad¡ts eptre el canal Pl1in¡:ipal. aHOYO del .:Jamfllllo y no Gua-
dalimar. . 

. d) Tel'l'enos de las má¡:genes Izquierdas del G1jadalImaF y 
del l3l1as. Lasa¡ida del sifén cita40 en ~I ap!<¡:tado anteno!,' es 
oriiHlll dlll c!Ul1!1 sf!CUntlM'io nÚI11Ilr.o V, ij1.jé Sil de!>9.FJ'GlIª pOll 

la curva de nivel cuatrocien~os noventa. me~H>s ~asta el arroyo 
de GuIar. Superficie cuatvEHllentas Roventa liectare.as, compren
dida entre el río Guadalimar. arroyo GuIar, cana! secundaqo 
y. siMn qe tllaslIasll. ' 

Las superficies a,si d~limita,gj\s , ~on ~~feP.sipp' ~gH\! d!! dg!¡ 
~il seiscientas sesenta y tres nectareas pradIcamente regables, 
~ertenecen a los términos municipales de Chlclana de. §~~Il,. 
~egura de la Sierra y Beas de Segura, de la provmCla de 

a~~ ~\lmisign T~~n~¡;ª Ml~~a, en,,ª~gilp.ª ~~. ~~~Or¡¡.f fll B!iln 
qogrg. ~~~<l9 .<l~ O., Im'ª~ Hr(}~9Pc4:11 . p.n ~gt~ 1¡¡, ,"V~SIOO AII !!\ ¡¡pno, 
en ~jlCtQres ¡:j~ ingéj.lent!~I\~Hl pí4r,¡n~h¡:a . 

Il· li;ffUl\1~Jl~H91l! Il~ ~~§ g!%'lS !WF; Af~r¡'!lAtf " "º~ !liVflvq§ Jl"'I:l~' 
IJfQI'l I!~ 1<' zgll:l~ Y D§ L,\§ WT~~Jl"WT"!l ¡¡~l< p~~W ¡;¡;¡WJl\M> 

4 . ...",Qr¡mde¡¡ ~j:¡Ta~ h-idffj'ijjicas 

Las lWandes obl'as hidráulicas que aieetaq. a la son a ~e~~i?l~ 
~or. él embalse del 6uadalmena son l~s sl~len~!ls: 

. ¡:t) !!Im!:>¡¡.lse r~@l!!dor ~I'!! ~1-!1l\Íal!BeIla ~¡¡.rª rW~Q,-::Ter~ 
rpmado. . 

bl Azud de p'eriv¡¡.ción de IQS cªnttl~s 1 y nI:~~1l ~~1J4¡Q.: 
~) ~~ª'!~s ~t:e ' r!~~º~ e-revª~!~n · .§UpMfJr.l¡t y ~\fgne~ 4e ~!I~O 

eje los l'lOS OUfiOalmenl!< y qq""!!\IJmª,r:,..,-'~n e§tlJqIO, 
d5 ' liedes Ptfnclpate~ d~ \Wll!lullH¡ y dll~¡H:'iie!J 4~f\p.icjps 1m ~l 

l\rtíiHlp- V~in~!y¡1o !il! fª .Lh::-.l!)~ ~~tytliP : - . 
e) · CªJll!n9s g~ ~!-"Y!~!9 de H>,§ ¡:an~l~s.=-~n !l¡;¡~4d,Q. 

Ef ·-=-QtmfS necesarf~ llg,r¡z la llu~sta /ln, TlflQo 11 P9lon1iiiP,()i(l1J 

~!>tas oPr!ls ~ c¡~I:Mic¡lt!~ ga Ji ffiªAI!!'ft, sig\Ii!lR~; 

a,l ~3bras de in~er~~ ~~n~ra! !J!Y'ª II! 2í~m!!: : . 
¡·=:C!lmillO general: Cg!l grl~@ ¡;n el jriléJl1~~fP \IDo IlQffi!), 

~
osde la cárretera 'de las Minas ' del Roblear, sIgue la trll¡~ 
el Il¡w¡ll Hl lI!l¡¡ti. el IlZM He d~livª¡;iqn, .~2:ªnA9 e! río Qy~
alm~na PAr \1n PJ!ePtll :s!tY!1dq J~~tg ¡¡.l gn;!l:qg !ijlYIf: QpntIRlll\o 

~r4ftl, ~ 11!. trqll~ tI# {:ap.~1 l ¡j,¡:;tj\ ~l §ifpp g~ 1ifª§va~ !tI 
callql ¡: !l\l. !!lt g¡llr~en ~;;:lwWrtlª . . ~1 Qij~~{tl¡m~r i §\¡Ju@ g,f }!1e 
tra¡íí¡j, , e~ ¡;Ifqn. Hu~!\n<!q ~&~~ nq t>~' lln ¡:¡'l(!J! e~ ~ @1m1!mUIl 
Ilro~HJlP lil d~SªHpII{:l qer ¡:ítl'l3¡1 H, p¡¡.rª WrmlPl\r fll1 f.a @!IIl't" 
ter!l Yf (JÁr¡Jpt!3¡ ª V~¡~ncj\l' . , 
n:,.".~fen~a, r~tlflc!lCIºIl y ~llea\\~ªIJl. l~n~A @eng y ifrQ~i>1.\ 

que §jrv~n d~ nJl1t~pS \1 los &~tgr~~ l¡lgr3¡llll<;g§: 
ItI .~qpn~tnlC~WÍ\ Ii~ lp~ ~glf!¡:!p§ S9!!~ª~~§, 9Wlif.l @Il U\'8am

zaciM ~ IP&t¡lJIlCI~., (l~ lP&. s. er-vlcl(l¡i lni:\!1>P~llliªgles P!W~ Ilt@Tl
<ler l!l~ n.~ce&Jd¡¡.d~s de 11\ Z¡m¡¡. rfl~al:lle. 

IV.=~~P'QPr~ci9né~ ~p mas¡¡, 'V '¡jll},ntlipiooe!j \inllahul, 
bl Obras de in~r~§ C;OrpÚll Pllrl\ ¡PI:¡ 1:l~ctPr~: 

t,=~~& ~~ul1da~i!\.~ gil aCfl'l~'I!l~ , g~sª~4flS y IClH\tmpS Illra 
el s,;rvicio a~ ¡as plstmta,§ Iln~ <!flS ' tml? ~R qAA ~ hall de 
&.ul¡f!WI¡:\ir l.oS ~errepps !>4Sjl6ijtll¡ ~I! ~e r.~~~f'l. gil la !1PP~ Ral 
COfAll les e~em~ntos fijps ~el p~p Q\W Ilsp.!lfSHm, 

~) Ogr!l¡j dI:! jpt~ré!> a~¡:Q¡¡¡' prjy¡¡.gq : 
I . .,.,....A(loOOi¡:i.QP.aqtieptp. 4!l. ti¡¡qa¡¡ y oiu'as ~ in&talaBi~& de 

riego y wepl>l~ en I!\II P¡¡,tlBta,~ "n~Qades de eKpl~ta810n. 
n.-V1Vien4as y deI!elldencias ~gl1l¡:P¡as ¡¡ar.a cAlones y abre

r.os fiJos (¡!:le. t~~PIl~tiva,m~f\tll, ilwtalen el lnstit",to y lal:¡ llfQ~é
tarios de l!\& tlel'J'!~s re¡¡jll'Vlldas, 

¡II.-=geU~ro§ @oQP&lltiVQ&.; E~lficio~ e In&talaciones. 
IY,~e~Q!'a¡¡ p'~m!\nentes ¡:jI! to~~. l~PQla qua l1!\~a ~eoesldad 

<le I'e¡i,lil'!P.' @ªl'~ 1l.~lllelltar la PfQ~h¡ctlvUlad en las dIstIntas um" 
(jades de explotaclOn. 

d) Se consideraran. por último, {:PJl1Q ggrª~ !l !fillt!}!!Wi\lJ!t!~ 
~omplementarias : 

l.-Viviendas con locales para comercios y artesanía& ¡¡qe se 
consideren necesarias construtr, en los pueblos exlstentes. 

f!:=-N1,leVªi$ i.n¡:l.u. : ~t~\ªS agríc.()la.¡¡, ¡:t¡:y¡l, ~!a:;e , §j~Y3~j'Í,!_.lf l' -
~act¡:l.a4 detepI\lll!l-r¡¡. en momenta .~o¡:tynQ !!~ Mí!W3~lq . " 
Agt4.:ult~a, ¡tjust¡¡,ndo~~ a las prescrlpClqp.es legª!~!l gt¡~ IIJl: ~ l' 
qaso fUf!rall qe ¡¡,pll~c.lOn. 

Serán proyectadas y cOll!struíaas por los Minlstar.ios de 0bx:ªs 
Búblicaa y i\grilmltUl'a, según la clasificación que , estaDle~ el 
artículo veinti~n() de I¡¡, Ley, las abl'as antes descptas de mte
rés g~Pflral p¡¡,ra ¡a ZOllji. 

Ser.án de la competencia del Institutq NlI;Cio!1~.l dI; p'p~(}nl~í\
ción las obras menCIOnadas d!! mterés comun. y l!,:!:\ d~ ffiter~§ 
¡:¡rivaao, correspondiéndoles a las nuevas um~a,~es, de. ~;ymvg 
en regadío, que hayan de quedar sujetas en los Pflmeros aIl01:¡ 
a la tutela del Instituto. 
. La iniciativa privaqª h¡¡,l:>r~ d@ c()n&~rlJJr, con ¡;ujeción a pro

yectos previamente aprobados por el mstItuto, las obras de in
~rés agrícola privado el! las explotaciones qlle m> !l,e~P t~M!p:
qas . p.o~ dicl1o · 01'ganismo, así COmO ~as obras ~ . !!lst~1agll?n{l1\ 
cplllplementarias par.a la pue·sta en · riego y colºrHz~qqn. q€! I~ 
zona 

Sara la ej ecución de las opl'as en uIllel:adas de P4':S~~ €!ll rl~
go y ' coloni2ación se conceder.áp los ªuxilio~ ~~tlI~onn~()~ qu~ 
qeterm1na el ¡¡.rtículo ve¡nt¡euatro tÍe ]1\ L!!y Y el 111t~q p!l:l'!'MQ 
<lel iu:tíllulo ·veintisiete. . 


